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VTSTOS: '

El Informe N'812-2019-MTNEDU^/MGr-'RONABEO-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y Financ¡amiento, y demás recaudos de-r Expediente srGEDo 62224-2018 v:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N.
co'"pr"H17,"#"f,;:il:"",'"% ü",.?"t"t'ñ. ilX11"1oj",f""'^,'3,^:*1 ^?l:t1"l,glLey N'30281, se crea el programa Nacional de
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"l, d esd e ra "dp;-d ;;;;;#;; H' iX:iñ,.##:técnica, universitarias v otros centrás a" i".ll"r?"^"^"vqv'v' ' r,aüIUC¡' t'rr rrrsrrruclones

c¡crar,,.. 6.r,,^^+¡,,^. ^^i ^^__ 
centros_ de formación en general, formen parte o no delsistema educativo; así comc vvr ¡vr s'' rv' 

' 
I rer I Pqr Le \., I ru uel

acñó^i-r¡,^¡a -, ) capacttac¡on de artistas y artesanos y entrenam¡entoespec¡al¡zado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante Resorucón Ministeriar N' 705-2017-MTNEDU se aprueba elManual de operaciones der programa ñácionat l-" 
-É"""" y crédito Educativo,derogándose ra Resorución Ministerlar N" l oa-áór á-ety 

-sus 
modificatorias;

Ejecutiva N. 942_201 7_MtNEDUA/MGt-
Ejecución de Subvenciones para Estudios
s Directorales Ejecutivas N. 101 5_201 7-
NEDUAr'MGI-PRONABEC, N" 2OO-201 8.
TNEDU^/MGt_pRONABEC y N" 40_2019_



Que, el numeral 6.10.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral E¡ecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/GMI-PRONABEC, señala como uno de los criterios y disposiciones para el
otorgam¡ento de subvención el de eficiencia en el pago de la subvenc¡ón, de acuerdo a
lo cual"el monto que se disponga para el pago de subvenciones, como resultado de los
convenios o adendas o d¡spos¡ción adm¡n¡strat¡va ef¡caz, deberá ser empleado
preferentemente para Ia total cancelac¡ón de la obligación (...)";

Que, el numeral 7.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'947-2017-
MINEDU^/GMI-PRONABEC, establece que "el otorgamiento de /as subvenciones se
efectúa de acuerdo a las presentes normas, bases de /os concursos de otorgamiento de
becas, convenios o acuerdos e instrumentos de similar naturaleza, y sus respecflyas
adendas (...)" ,

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la E.jecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N'200-
2018-MINEDU¡i/MGI-PRONABEC, establece que "(.. ) los montos de la subvención se
füan con Resolución Jefatural de la Oficina de ministración y Finanzas, previa
evaluación económ ica" ;

efatural N' 03-201 8-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-
y Finanzas asigna funciones a la Unidad de

re las cuales, se encuentra "( ) elaborar ¡nformes,
n Jefatural, que contengan información, resultados
rminación de la propuesta de cosfos académicos,' cosfos dlrecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e

Internacionales de todas /as Eecas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Convenio N" 307-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC de fecha 29
de diciembre de2017, suscrito entre el PRONABEC y la Pontificia Universidad Católica
del Perú, se establecen las bases para la colaboración que perm¡ta fomentar el acceso
a la educación superior a ciudadanos colombianos con alto rendimiento académico e
insuficientes recursos económicos. Dicho Convenio tiene como objeto determinar, entre
otros, los conceptos y montos por los servicios académicos del periodo 2017 (Semestres
ly ll), los cuales consian en su Anexo N'04, el cuál será actualizado anualmente;

Que, mediante Carta N' 14z9l2O1B-Ep de fecha 26 de setiembre de 2018, ta
Pontificia Universidad Católica del Perú remlte los costos oor serv¡c¡os académicos oara
los Semestres lll y lV aplicables a los becarios de la Beca Reciprocidad Perú-Colombia
- Convocatoria 201 6;

Que, mediante Informe N' 1212-2018-MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-USF
de fecha 23 de noviembre de 2018, la Oficina de Administración y Finanzas concluye
que, de forma previa a la aprobación de costos académicos, la Oficina de Gestión de
Becas debe pronunciarse sobre la nueva cantidad de créditos del programa de Maestría
en Antropología con Mención en Estudios Andinos y del programa de Maestría en
Derecho Internacional Económico, correspond¡entes al tercer v cuarto semestre. toda
vez que difieren de lo estipulado en el Convenio N" 307-2017-MINEDU^/MG|-
PRONABEC;



Que, mediante Resorución Jefaturar N" 636-2018-MTNEDU¡r'MGr-PRoNABEC_
OAF de fecha 29 de noviembre de 2018, fa Ofic¡na áe Adminisvacón y;;;;;;"
aprueba los costos académicos para ros Semestres ||r y rv apricabres a os óecárüsGla Beca Reciprocidad perú-Colombia _ Convocatoria áO16 que cursan lo" p.g;;;;
de Maestría en Biocomercio. y Desarro|o Sostenibre, r¡áestria en Desarrolo i;;;n;Enfoques y Poríticas, Maestría en H¡storia der Arte y duiaouria, v n¡"".tri. én p"¡.oioüá
Comunitaria;

Que, mediante carta N" 1g9o/20'18-Ep de fecha 21 de diciembre de 2018, raPontificia universidad catórica der perú remite ár F¡á" o" Estud¡os actuarizado deiPrograma de Maestría en Antroporogía con Mención en Estudios ñáil;l ;;iPrograma de Maestría en Derecho Inteinacionar Económico apricabre a ros becarios dJla Beca Reciproc¡dad perú-Colombia _ Convocator¡á ZOI b;

Que, mediante Carta N" 1 0O/2019-Ep de fecha 06 de febrero de 2019, taPontificia universidad catórica der perú remite ér pr"n ¿" Estudios actuar¡z-aoo'oJPrograma de Maestría en Antroporogía con Mención en Estu¿¡os Áno¡"á" ápr"áÉeálos becarios de la Beca Reciprocidadperú_Colombia _ Convocator¡a 2016;

Que, mediante Informe N' 2107-201'-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc-oBE-usp
de.fecha 30 de. abr¡r de 2019, ra oficina oe c est¡án é éL"", concruye que ra variacióndel total de créditos en er tercer y cuarto semestre de ros programá" á" rr¡á"siri" 

"nAntropología con Mención en Esiudios Ancrinos y ur"L.iii" 
"ri 

o"r""ül"Lr*"tüi
var¡ado su valor de créditos; sin perjuicio
arto semestre, así como la suma total de

Programas de Maestrías) se mantiene

MTNEDU^r'MG|_PRONABEC; specífico de Cotaboración N. 307_2017_

e fecha 05 de febrero de 2019, la pont¡f¡c¡a
erdo de Consejo Universitario de fecha 19
aprueba el valor por crédito y derecho de
resentan un incremento de 3,5ol" de los

::i:T3"lgl."e enriende que ra Escara ,:H,"j::;:,:':P:"^t""Lff:T,X* 
"?",".r$:contorme al s¡guiente detalle:

Que, der anáris¡s de ra información remitida por ra pontificia universidad catóricade
ZO isos asumidos en el Convenio N. 307_

Se que los costos académicos para los

Co a Beca Reciprocidad perú_Colombia _

en
establec¡do en las Normas para la Eje
aprobadas mediante Resolución Di
PRONABEC;



Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Suoremo N" OO4-2019-
JUS, "e, la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrfia por
esta Ley, responden a Ia verdad de los hechos que ellos afirman. (...J". Asimismo, en el
numeral I . 16 del mismo cuerpo normativo se señala que " la tramitac¡ón de tos
proced¡m¡entos adm¡nistrativos se sustenfará en Ia apl¡cación de la fiscalización
poster¡or; reseNándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar ta
veracidad de la informac¡ón presentada, el cumplimiento de ta normatividad sustant¡va
y aplicar |as sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea vera/';

Que, mediante lnforme N' 81 2-2019-MtNEDU¡,/MGt-pRONABEC-OAF-USF ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificar los costos
académicos para los Semestres lll y lV de los Programas de Maestría en Antropología
con Mención en Estud¡os Andinos y Maestría en Derecho Internacional Económico
presentados por la Pontificia Universidad Católica del Perú aolicables a los becar¡os de
la la Beca Rec¡procidad Perú-Colombia - Convocatoria 2016, recomendó a la Oficina
de Administración y F¡nanzas la aprobación de los costos académicos de la Pontificia
Universidad Católica del Perú apl¡cables a los becarios de la Beca Reciprocidad Perú-
Colombia - Convocatoria 2016 que cursan los Programas de Maestría en Antropología

.-''l - .':.. con Menc¡ón en Estudios Andinos v Maestría en Derecho Internacional Económico:

. i Con el visto de la U Financiamiento de la Of¡c¡na de
, jAdm¡nistración y Finanzas d rmidad con la Ley N" 2gB3Z, Ley

;: que crea el PRONABEC, su diante Decreto Supremo N. 013-
' . " - 2012-ED, modificado por Decretos Supremos N. 008-2013-ED y 01 -201 5-MtNEDU, y ta

Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manuat de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos para los Semestres lll y lV de la
Pontifica Universidad Católica del Perú aplicables a los becarios de la Beca
Reciprocidad Perú-Colombia - Convocatoria 2016 que cursan los programas de
Maesffa en Antropología con Mención en Estud¡os Andinos y Maestría en Derecho
Internacional Económico, conforme al siguiente detalle:

Pontificia Universidad Catótica del Perú
Maestría en Antropología con Mención en Estudios Andinos

Pensiones s/ 7043.66
1490.01



COSTO UNITARIO

Pens¡ones s/ 5960.02
1 21 9.10
1 219.10
1219.10
1 219.10

Pont¡f icia Universidad Católica del Perú
Maestría en Derecho lnternacional Económico

CUOTA N'

Pensiones sl 11292.48

CUOTA N'

sl 7528.32Pensiones
141 1.56
141 1 .56
141 1.56
141 1 .56

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gest¡ón de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la oresente resolución en el oortal electrónico inst¡tucional
del PBONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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